
1. FINALIDAD PÚBLICA 

La 	presente 	contratación 	busca 	contar con 	combustible 	(gas) 	adecuado 	para 	la 	elaboración 
preparaciones alimenticias de los pacientes y personal de guardia del Centro de Rehabilitación de ÑañE 

2. Antecedentes 

Durante más de 15 años el Gas Licuado de Petróleo ha sido el principal y el único combustible con q 
contado para la elaboración de las preparaciones alimenticias en el CRÑ 

_ 
3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

3.1 Objetivo General; adquirir 69 balones de gas licuado de petróleo (GLP) de 45 kg, a fin de ase. 

preparaciones alimenticias del CRÑ. 

3.2 Objetivo Específico: 
». 	Asegurar las preparaciones alimenticias diarias de los pacientes 
> 	Asegurar las preparaciones alimenticias diarias del personal de guardia respectivo. 

4. ALCANCE Y DESCRIPCION DE LOS BIENES A CONTRATAR 

4.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

'i;-. 	Te acuerdo a la ficha técnica vigente aprobado del GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 

véase en el anexo N° 01 

5. Garantía Comercial: 6 meses 
Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida 
bien contratado, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bis 

detectables al momento que se otorgó la conformidad. 

6. REAJUSTE DE PRECIOS 
Durante la vigencia del contrato los precios estarán sujetos a reajuste de precios. Cualquiera de li 
podrá solicitar por escrito el reajuste de los precios unitarios en la misma cantidad en que se a( 
incremento o disminución del precio fijado por su proveedor mayorista o la verificación a través de I 

de PETROPERU. 
La fórmula de reajuste a utilizar será la siguiente: 

pa 	Pn`K 

K 	 Va 

Vo 

Dónde: 
Pa = Precio unitario actualizado 

Po = Precio unitario de su oferta económica 

K = Coeficiente de reajuste 

Va ., Precio planta de su empresa proveedora al momento del consumo 
Vo = Precio planta de su empresa proveedora al momento de presentar la oferta 

Económica. 

7. Prestaciones de accesorios: 
El cambio por defectos del o los productos suministrados serán en el mismo día de la entrega. 

8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y O PERSONAL  
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"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REQUERIMIENTO DE BIENES T, 	 d 

Unidadde 	Organización o Programa. 	CENTRO REHABILITACION DE NAÑA 

Formato N° 01 

Meta Presupuestaria 

Actividad del POI 

Denominación de la Contratación 
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ADQUISICION DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 45kg 
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Ser persona natural y/o jurídica. 
Contar con RUC activo y habido 
Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en él 'cap'IttWb' 
Especializado en la comercialización de gas propano domestico y/o comercial. 	-. 

, iéhls 

. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

  

LUGAR: El insumo será entregado en las instalaciones del Centro de Rehabilitación dé - Nañarubicado 

carretera central Km 19.5, AvIalaguer. S/N, Ñaña, en el horario de 7 am a 7 pm. 

PLAZO: Los bienes se entregarán durante el plazo de 7 siete meses o hasta el agotamiento total del GLP 
de acuerdo a la necesidad del área usuaria para lo cual el Área Usuaria informara al proveedor mediante 
llamada telefónica o correo electrónico con un día de anticipación para la entrega del bien. 

El plazo indicado en el párrafo precedente se computará a partir del día siguiente de la notificación de 

orden de compra. 

IT
E

M
 

UNIDA 
D 

Descripción 

AÑO 2025 

TOTAL 

MES 
Junio 

MES 
Julio 

MES 
Agosto 

MES 
Setiembre 

MES 
OctLere 

MES 
Noviembre 

MES Diciembre 

1 
semana 

4 semana 

1 
Unida 

d 
(balón) 

Balón de gas 
propano de 

45 Kg. 

10 9 9 9 9 9 7 7 69 

NOTA: La cantidad programada para cada mes es referencial, puesto que se encuentra sujeto a variación 

según la necesidad del área usuaria. 

10. CONFORMIDAD 

Áreas que supervisan: Estará a cargo del responsable de Almacén General y/o el Encargado del Servicio 
de Nutrición del CRÑ, quienes serán los responsables de verificar la existencia, el estado y las buenas 

condiciones del bien. 

Áreas que coordinarán con el proveedor: Estará a cargo del equipo de Trabajo de Adquisiciones de la 
oficina de Logística Hospital Hermilio Valdizan que es el área encargada con la que el proveedor 
coordinara sus actividades y los aspectos de la prestación que van a ser objeto de coordinación y/o 

supervisión. 

Area que brindará la conformidad: Estará a cargo del Encargado del servicio de nutrición y/o el 

responsable de almacén del CRÑ 

11. FORMA  Y CONDICIONES DE PAGO  
El pago se realizará de acuerdo a la correspondiente conformidad de la entrega, concordante con la orden 
de compra y de forma mensual a la entrega de acuerdo al cronograma de entrega del bien previa 

conformidad del área usuaria. 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 10 días 
hábiles siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas 

en el contrato para ello. 

12. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS  
El Contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del (los) bien (es) ofertado (s) 
por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

13. PENALIDADES 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto de la contratación, el 

Hospital Hermilio Valdizan le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La 

penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria 	 = 	0.10 x monto vigente 



ó 
la 
in i 

o 

d 

a 

n 

s, 
s, 
al 

n 
o 
e 

e 

el 
le 

a, 
s, 

F x plazo vigente en días 

Donde F tiene el siguiente valor: 

Para bienes: F = 0.40 
 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente de la contratación o ítem que deb 
ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica o, e' n tregas parciales, a 

prestación individual que fuera materia de retraso. En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestacic 
materia de retraso, la Entidad puede establecer en las EETT la penalidad a aplicarse. 

14. OTRAS PENALIDADES 

Las EETT de la contratación pueden establecer penalidades distintas a la penalidad por mora, siempre y Guano 

sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efecto, 

incluyen los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, la forma de cálculo de la penalida 

para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar  

15. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS 

La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley y Reglamento de 

Ley de Contrataciones. 

16. CLAUSULA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que se deriven ole la ejecución, interpretación del contrato, orden de compra y/o servicio, sc 

resueltos mediante conciliación o conforme al artículo 81 de la Ley y al artículo 330 del Reglamento. 

17. CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

Declaración del Proveedor 

El Proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a travl 

de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionario 
asesores o personas vinculadas a las que se refiere el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Pública 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 

contrato. 
Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, cc 

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa 

indirectamente o a 	través de sus socios, 	accionistas, participacionistas, 	integrantes de los órganos c 

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que 

refiere el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

Del mismo modo, el proveedor, declara conocer los compromisos antisobomo del Hospital Hermilio Valdizan, con 
firme compromiso de combatir el soborno en cualquiera de sus formas, promoviendo el máximo nivel 1 

transparencia. 

Á demás, el proveedor se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes de manera directa y oportur 
cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ir) adoptar medidas técnica 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas". 

18. RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Cualquiera de las partes podrá resolver total o parcialmente la Orden de Compra por incumplimiento de si 

obligaciones y el ejercicio de actos voluntarios contrarios a las leyes que interesan al orden público o a las buen, 

costumbres, de acuerdo a la normativa especial que resulte aplicable; siendo de aplicación el artículo 68 de la 1_, 

de Contrataciones Públicas y de manera supletoria las disposiciones pertinentes del código civil vigente, cuan( 

corresponda. 
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FICHA TÉCNICA 

APROBADA 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN  

Denominación del bien 
Denominación técnica 
Unidad de medida 
Descripción general 

GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 45 KG„„„... 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 45 KG 
UNIDAD 
El gas licuado de petróleo (GLP) es una mezcla de hidrocarburos 
volátiles de rango estrecho de ebullición, conformados 
principalmente por propano, propileno, butano, iso-butano, butileno 
obtenidos de los líquidos del gas natural o de gases provenientes de 
la refinación de petróleo, los cuales pueden ser almacenados en 
recipientes cerrados o tanques de almacenamiento y manipulados 
como líquidos por aplicación de una presión moderada a 
temperatura ambiente y/o baja temperatura en almacenamiento 
refrigerado. El GLP proveniente de los gases de refinería contiene 
cantidades variables de propileno y butilenos. 
La unidad de medida de la presente ficha corresponde a 45 kg del 
bien contenidos en un cilindro tipo 45 intercambiable. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
El gas licuado de petróleo envasado 45 kg, debe cumplir con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 01-94-EM, que aprueba el Reglamento para la Comercialización de GLP y sus 
modificatorias, y la NTP 321.007:2022. 

El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Olor 

Debe 	ser 	característico 
(desagradable), 	cuando 	la 
concentración del GLP sea la quinta 
parte 	del 	límite 	inferior 	de 
inflamabilidad 	correspondiente 	al 
componente con el límite más bajo; 
conforme a los valores de la Tabla 1 
de la NTP de la referencia. 

NTP 	321.007:2022 
GAS 	LICUADO 	DE 
PETRÓLEO 	(GLP). 
Requisitos. 4a Edición 

Proporción de odorante 

Etil o metil-mercaptano: 
12 g/m3  a 17 g/m3  (14 ppm a 20 ppm), 
[0,45 kg por 37,9 m3  en GLP líquido 
(1 lb por 10 000 gal)] 

VOLATILIDAD 

Presión de vapor a 37,8 °C, 
kPa (psig) (1) (2) Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 

de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido.  

Densidad 	relativa 	o 
densidad a 15,6 °C/15,6 °C 
(3) 

MATERIA RESIDUAL, debe reunir uno de los siguientes requisitos: 

1. Residuo de evaporación 
de 100 ml, ml, y 
Prueba de la mancha de 
aceite (4) 

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 
de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido. 

2. Residuo 	 por 
cromatografía, mg/kg 

\ 	ii  
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REFERENCIA CARACTERISTICA 

COMPOSICIÓN 

Composición 
cromatográfica 

CONTAMINANTES DE 
% Volumen 

ESPECIFICACIÓN 

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 
de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido. 

H IDROCARBUROS MÁS PESADOS, 

Butano y más pesados (5) 

Pentanos y más pesados 
(6) 

Contenido de dienos 
(como 1,3 butadieno) 

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 
de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido. 

CORROSIVIDAD 

Azufre total, m/kg o ppm 

(7) 

Corrosión a la lámina de 
cobre 1 h a 37,8 °C, N° (8) 

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 
de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido. 

NTP 	321.007:2022 
GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GLP). 
Requisitos. 4' Edición 

Sulfuro de hidrógeno 

CONTAMINANTES 

Agua libre (9) 

Humedad 

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2 
de la NTP de la referencia, según la 
clase de GLP requerido. 

Notas: 
(1) Véase Presión de vapor en el subtítulo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg, del numeral 

2.3 Método de ensayo o prueba, del numeral 2. Comprobación de calidad del bien del Documento 

de Información Complementaria. 
(2) Los valores de presión de vapor para las mezclas propano butano: no deben exceder de 

1435 kPa (208 psig) que corresponde a un gas con 100 % de propano comercial. Para otras 
mezclas de propano y butano no deben exceder la presión calculada mediante la siguiente 
relación entre la presión de vapor observada a 37,8 °C (100 °F) y la densidad relativa observada 

a 15,6 °C o 60 °F: 
Máxima presión de vapor, psig: 
= 1167 — 1880 (densidad relativa a 15,6 °C/15,6 °C) 
= 1167 — 1880 (densidad relativa a 60 °F/60 °F) 
Toda mezcla específica de GLP debe designarse por la presión de vapor a 37,8 °C (100 °F) en 
kPa o (psig). Para cumplir con la designación, la presion de vapor de la mezcla debe estar entre 
+0 psi y —10 psi de la presión de vapor especificada. 

(3) Aunque no es un requerimiento específico, la densidad o densidad relativa debe ser determinada 
para propósitos de hallar la relación peso/volumen y debería reportarse. Adicionalmente, la 
densidad relativa de mezcla propano-butano es requerida para calcular la presión de vapor 

máxima permisible. 
(4) Véase Prueba de la mancha en el subtítulo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg, del 

numeral 2.3 Método de ensayo o prueba, del numeral 2. Comprobación de calidad del bien del 

Documento de Información Complementaria. 
(5) Butanos y más pesados incluyen todos los hidrocarburos (incluyendo olefinas) con 4 o más 

átomos de carbono. 
(6) Pentanos y más pesados incluyen todos los hidrocarburos (incluyendo olefinas) con 5 o más 

átomos de carbono. 
(7) Cuando se adiciona odorante al producto, la determinación de azufre se hará después de dicho 

agregado. 
(8) Véase Corrosión a la lámina de cobre en el subtitulo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg. 

del numeral 2.3 Método de ensayo o prueba, del numeral 2. Comprobación de calidad del bien del 
Documento de Información Complementaria. 

(9) Véase Agua libre en el subtítulo 5. Gas licuado de petróleo envasado 45 kg, del numeral 2.3 I 
Método de ensayo o prueba, del numeral 2. Comprobación de calidad del bien del Documento de 

Información Complementaria.  
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Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases la mezcla de GLP requéricic de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 4 de la NTP 321.007:2022; por ejemplo: GLP mezpla'propano- , 
butano comercial. 

2.2 Envase 
El gas licuado de petróleo envasado 45 kg se comercializa en recipientes portátiles (cilindros) 
tipo 45, que deben cumplir con los requisitos establecidos en el Capítulo VI del Decreto 
Supremo N° 01-94-EM y sus modificatorias, yen la NTP 350.011-1:2004 (revisada el 2019) 
RECIPIENTES PORTÁTILES DE 3 Kg, 5 Kg, 10 Kg, 15 Kg Y 45 Kg DE CAPACIDAD PARA 
GASES LICUADOS DE PETRÓLEO. Partel : Requisitos de fabricación. 2a Edición. 

Precisión 2: Ninguna. 

2.3 Embalaje 
El bien no requiere embalaje. 

Precisión 3: Ninguna. 

2.4 Rotulado 
El recipiente portátil (cilindro) de gas licuado de petróleo envasado 45 kg, debe cumplir con lo 
dispuesto sobre el rotulado en el Capítulo VI del Decreto Supremo N° 01-94-EM y sus 
modificatorias; y según el numeral 8.3 de la NTP 321.007:2022, debe tener marcado y/o 
rotulado como mínimo la siguiente información: 

nombre del producto; 
logotipo de la empresa distribuidora; 
peso (kg); 
tipo y tara del recipiente. 

Precisión 4: La entidad podrá indicar en las bases otra información que considere deba estar 
rotulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del 
bien descrito en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica. 

2.5 Etiquetado 
El bien no requiere etiquetado. 

Precisión 5: Ninguna. 

2.6 Inserto 
No aplica. 

Precisión 6: No aplica. 
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